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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medidas Cautelares Previas Rad. No. 11001400303220210038900 

 

En atención a los documentos que anteceden, el despacho 

RESUELVE: 

 

1.° Rechazar el recurso de reposición y en subsidio apelación 

formulado por el apoderado de la parte actora mediante correo del 10 de junio 

de 2021 contra el auto del 4 de junio anterior, comoquiera que el auto que 

declara la incompetencia para conocer de determinado asunto no es 

susceptible de recursos (inciso 1° del artículo 139 del C.G.P.). 

 

Y si en gracia de discusión se omitiera lo anterior, lo cierto es que la 

norma que sustenta el reproche (art. 476 del C.G.P.) no es aplicable al asunto 

de marras, pues regula el trámite de guarda y aposición de sellos. 

 

2.° Ejecutoriado el presente auto, por secretaría dar cumplimiento a lo 

señalado en el ordinal segundo del auto del 10 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 74, hoy 22 de junio de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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